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Este periódico se publica todos los 
diasescepto las domingos, y se suscribe 
JíOrs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida én la calle de las Tres C m -
css9n. b .cuartoprincipal. 
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Lo sarttculos,aviso * ^reclamacio
nes se remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta dePtta,. 
francas de por te,sin cuy o requnitonose 
recibirán. , 
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G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

E l S r . subsecretario de l minister io de la G o 
bernación de la Península con fecha 5 de l presen* 
le me dice l o qne sigue: • - • «•*'-»* 1 

«Excmo. S r . : Enterada S. M . de la protección 
dada por los habitantes de B e n i d o r m al fa lucho 
contrabandista EscupebalaSj se ha serv ido m a n 
dar que no se facil iten pasaportes á las personas 
conocidamente dedicadas a l contrabando, y se e n 
cargue á los dependientes de protección y segu
ridad pública y i los guardias c iv i les detener á 
las que se encuentren s in aquel documento ó c on 
duzcan fardos sin los documentos cor respond ien
tes, exigiendo ademas la responsabi l idad á las an • 
toridades de los pueblos que no se opongan á los 
alijos ó no den partes de ta dirección que toman 
los contrabandistas para poder los perseguir. D e 
real orden comunicada p o r e l S r . M in i s t ro de l a 
Gobernación de la Península l o digo á V. E . p a 
ra poderlos perseguir. t 

Y en su consecuencia he resuelto se inserte 
en el Boletín oficial para conoc imiento de los de * 
pendientes de protección y seguridad pública y 
alcaldes constitucionales á quienes reitero la m a 
yor vigi lancia y cump l im i en to . M a d r i d 27 de 
noviembre de 4 844.—Ignacio Chacón. 

Ofic ia l del lunes 34 del mismo, núm. 4 S 6 7 , so l i c i 
ten permiso para subastar el ramo de aguardientes 

por conducto dé m i autor idad: 
2 . a Q u e conste la justicia y conveniencia de 

l a subasta. ? : 1 ' \ : * 
3 . * Que conste no se {wrftidica i la hacienda 

por no percibirse por e/la derechos de Con* 
sumo. - ' ' 1 " • ** 

4. a Que no esceda de 4 0 rs. en arroba el a r 
bitr io sobre aguardiente de 20 grados a r r i ba , y 
bajando proporc ionalmente . 

5 . a Que es establezca, por condición desa
cuerdo que si el gobierno lo supr imiere por al te
ra r el sistema tr ibutar io ú otras causas no tendrá 
derecho e l arrendatario á solicitar de l pueb lo i n 
demnización ni perjuicios. 

S in estas circunstancias no se dará curso á so* 
l i c i tud alguna por no encontrarse conforme á fa 
c i rcu lar c itada. M a d r i d 22 de nov iembre de 4 8 4 4 . 
mmjienavides. i 

Dirección general de la caja nacional de amor
tización. 

1. 
i 

L o s ayuntamientos constitucionales de los pue
blos de e»ta prov inc ia que con arreglo i la c i r c u 
lar de 5 de octubre último, inserta en e l Boletín 

E l dia 4.° de dic iembre próximo conc luye e l 
p lato para la presentación de créditos á cap i ta l i 
zar con opción i lot intereses de l 8.° semestre 
de la renta de l 3 por 4 0 6 . 

L o que la dirección pone en conocimiento de 
los interesados en el concepto de que sin embar
go de ser domingo d icho dia 4.° se recibirán to
das las carpetas que se presenten desde las diez a 



l a * dos de lá larde y desde e l a 
diez de la tíoche 

( 2 ) -
% na se sigue causa c r i ~ 

Hallándose corrientes los nuevos docu ruenl 
l a deuda que se han emi t ido en equivalenica de 
presentados á renqvar en los meses de setiembre 
y octubre últimos l a dirección lo pone en cono * 
c imiento de los interesado, ¿ fio de que desde e l 
lunes 2 de d ic i embre próximo acudan á recoger* 
los de diez á dos d e l d ia en esta i d r r o a : /]{ 

L u n e s y n iar tes . «La deuda, sin interés» 
Miércoles y j u e v e s ,—La deuda consol idada 

* y 5 po r A 00. 

r-T^^^ par de muías n £ 
pias de Nicolás Hernández, vecino de Maranchon 
p rov inc i a de Guada la ja ra , hecho en la noche fje¡ 
4%M a l 4 3 de l cor r i eo teen la posada de Rairnua. 
do Román J o y a en la v i l l a de Dosbarr ios ; j 0 J 
habiéndose pod ido saber los reos y sus serias se 
há ócoiydadQjaia^providencia de 2 2 de l actual la 
busca d/e las muías robadas, p o r medio de lasaa. 
toridaajes y dependientes de protección y segurU 
d a I S ^ r b , í c ? con encargp. j f oau&aí ' 'faem habU 
das remitan con la persona en c u y o poder se 
ha l l en á este juzgado con toda segur idad. Las se-

i fias son: una muía c e r r i l , de edad de tres años 
pelo castaño c laro anaranjado, dedo y medio so* 
breóla paitan,^^bon&iw^iWtarté las cerdas de la 

*r*t ^ ^ u M ^ a ****** 4
 f u e 6 ° que 

se asemeja á X . y O t ra muía vieja y me
d iana , castaña oscura y falsa, de menos de la 

t LinaicaLJr can cabezada de correa castel lana. W } -i i T 
A N U N C I O S , . 

D¡ftxcion general de caminos¡ canales y puer-) 

¡,.\ . • 1 •» U cf l q*v n •••• n ;f 

Se saca á pública subasta en tí n solo y úpico 
remate e l d ia 45 de d ic i embre próximo en l a o f i -
na de l d i s t r i t o , cal le de l Pez , núm. 2 * , piso p r i n 
c i p a l , l a construcción de una torre telegráfica en 
•1 cerro de la Te jonera , mas arr iba de l Caño de 
los Mo ros , carretera genera) de Cas t i l l a , bajo e l 
p lano y pliegos de condiciones que estarán de m a •. 
nifiesto en l a portería de la dirección general j en 
l a referida oficina d e l distr i to. 
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Juzgado de primera instancia de Qcaüa. 
\ J I * ! J i í I < »Í 

P o r e l juzgado de p r i m e r a instancia de la v i - . 
Ha de Ocaña se sigue causa c r i m i n a l cont ra A n 
tonio Redondo , natura l y residente en la v i l l a de, 
V i l l a r r u b i a de Santiago, por robo de una b u r r a 
p rop ia de su convec ino Gregor i o Martínez, la 
cua l tuvo p r inc ip i o e n 9 de setiembre último} y , 
habiéndose fugado e l Rqdondo de su pueb lo se 
b a acordado por prov idenc ia de 22 de l actual su 
busca y captura por los alcaldes y encargados de 
protección y segur idad pública anunciándose en 
e l Boletín oficial de la prov inc ia dando parte l a 
autor idad que l o prenda y remitiéndole con la 
seguridad competente á este juzgado. L a s senas 
son : edad 38 años, estatura pequeña,, co lor tr igue
ño, pe lo castaño, ojos pardos, barba pob l ada , 
ejercicio jornalero y horte lano, vestido á esti lo 
d e l país, su estado sol tero. 

P o r e l juzgado de pr imera instancia de Oca -

C o n super ior permiso de l E x c m o . S r . gefe 
super ior poJítico de esfa p rov inc i a , sonsacan á su
basta eo S a i Sebastian* de loí Bfeyás las/erbas de 
un trozo de terreno t i tu lado el Rincón, bajo el plie
go de condiciones qne se hal la de manifiesto eo la 
secretaria de ayuntamiento , y ojéenlos 78 y 79 
de la ordenanza de montes vigente; para cuyo re-
maje se ha señalado e l : d ia 7 de .d i c i embre pro-
x i m o , e n l a sa lacon i s to r ia l , desde Jas diea de su 
mañana en adelante. 
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0 i l. i I - j ied .1 W 
Con la competente autorización de l Excmo . 

S r . gefe político , se subastan eu Colmenarejo el 
d ia 5 de d ic iembre y hora de diez ó doce de sn 
mañana los pastos de las dehesas de Nabacerre-
dores, y E s p e r o a d i l l a , la p r imera perteneciente al 
común de vecinos y la otra á los propios, para ga
nado bacuno y lanar , bajo e l p l iego de condic io-
nos que estará de manifiesto e n e l acto del re* 
mate. 11 Í . 

t i ir | 
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o 
P o r o rden de l E x c m o * S r . gefe político de 

esta provincia* se. sacan á pública subasta las yer
bas de inv i e rno de l s o t o T o r r e o t o n y monte Hue
co, pertenecientes á los propios* de l pueblo de T o r -
remocha e l d ia 40 de l mea de d i c i emb ie pró
x i m o de d iez á doce de su mañana prev io e l to* 
qne de campana y en su casa consistor ia l , estanoo 
de manifiesto e l pl iego de condiciones que ba de 
servir .de Lase para su remate. , 

tt s i 
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Se hal la vacante e l par t ido de cirujano de l 
pueblo de Santo Tomé de l Puer to , prov inc ia de 
Segovia > por dimisión de l que le obtenía,- su d o 
tación consiste en 200 fanegas de centeno, una l i -
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J>ra de línp por vec ino, ocho carros de leña, pasa 
dé valde y l ibre dé toda contribución ; su p r o v i 
sión se ve ificará e l 2Q de d i c i embre próximo de
biendo los aspirantes d i r i g i r sus sol ic i tudes a l 
ayuntamiento constitucional de dicho pueblo, 
trancas de p o n e . 

•uass t s i i aq IM JU ' • . , \ K 

Se hal la vacante el par t ido de cirujano d e l 
pueblo de Juarros de R i omoros , prov inc ia de Se
govia , por dimisión d e l que la obteniaj su do t a 
ción es convencional con e l ayuntamiento , su ve
cindario es de 34 á 35 vecinos; los aspirantes d i 
rigirán sus solicitudes francas de porte , teniendo 
entendido que su provisión sera el 4 5 de l próxi
mo d i c i embre . 
\ •• M 

... i . -y-i . . 

Se ha l la vacante la escnela de pr imera e d u * 
cacioo de l pueblo de Zarzue la de l P ina r , p r o v i n * 
fcia de Segovia , por dimisión de l que la obtenía; 
su dotaeion es 4,4 00 r s . : la retribución será c o n 
vencional con los padres de |os niños. Su p r o v i 
sión será para el 24 d e l próximo d i c i e m b r e ; los 
aspirantes dirigirán sus sol icitudes al ayuntamien 
to francas de porte . :< ¿i| i.:'. r i* 

L a plaza de maestra de niñas de l a villa de l 
P r a d o , dotada con cuatro rs. diar ios pagados de l 
fondo dé p r op i o s , se ha l l a vacante. Ademas per
cibirá la retribución que satisfacen las ninas se
gún Costumbre. L a s que aspiren á d icha plaza d i 
rigirán sus memoriales al secretario d e l ayunta* 
m i en t o , francos de porte en concepto de que d e 
berá proveerse en el término de 20 días contados 
desde la publicación de este anuncio* 

E l ayunta miento constitucional de la c iudad de 
Zaragoza ha resuelto, con aprobación de l M . I. 
Sr. gefe político de la p rov inc ia , arrendar en p u 
blica subasta por uno , dos ó tres años e l teatro 
cómico perteneciente á los propios de la m i sma , 
coya contrata deberá comenzar el d ia de pascua 
de resurrección de 4 8 4 5 , y señalado al efecto e l 
47 de dic iembre próximo á las once de la maña
na en las casasy sala consistor ia l . L o s que q u i e 
ran dar proposición deberán verif icarlo en la se
cretaria de l mismo ayuntamiento , donde se les 
enterará de los pactos y condiciones hasta al refe
rido dia y hora qne se ejecutora e l remate en e l 
mas beneficioso postor; adv i r t i endo que en el ac
to deberán presentárselas fianzas correspondien* 
tes, y que con arreglo á la real orden de 4 2 de 
marzo de 4 834 el término délos 90 dias de cua r 
ta puja se limitará á 4 5 improrogables , pasados los 
cuales no se admitirá aquel la mejora n i otra a l -
guna r • 

E n l a v i l l a dé Fuenálayor, legua y med i ada 
la c iudad de Logroño , se vende una hacienda, 
parte l ibre y par le v i n c u l a d a , dando su consen
t imiento para esta última el próximo sucesor. Se 
compone de 460 obreros de viña, la mayo r pa r 
te majuelo, 400 fanegas de tierra b lanca, 236 o l i 
vos jóvenes, dos casasen el p u e b l o , una de ellas 
con fragua, dos cuevas con cubas para encerrar 
3 ,000 cántaras de v ino , dos eras, un pajar y dos 
solares en el mismo Iu¿ar. L a hacienda se e n 
cuentra en e l mejor estado de vida y c u l t i v o , y 
su dueño la vende con e l objeto de reunir mas 
su prop iedad . ¿. : 

E n el caso de haber quien quiera comprarla» 
se procederá á su tasación por dos per i tos, uno 
nombrado por cada par te , y tampoco habrá i n 
conveniente en permutar la por un censo ó casa 
en esta capital . Dará razón e l portero de l a casa 
cal le de l A r e n a l , número 9 , en esta corte; en 
Logroño D . Just ino Ibañez de Ocer in , cal le M a 
y o r , numero 4 5 3 , y en F u e n m a y o r ^ su adminis 
trador J u a n Domingo Moreno . 

E n la tarde del 23 de l corriente a l a s tres 
de el la se estravió desde la vega de Chinchón á 
los pueblos de Morata y Arganda un caballo c a 
pón, negro azabache, edad cinco años, seis cuartas, 
de alzada poco mas ó menos, pelos blancos en las re 
giones dorsales \ lombarés, herrado de pies y m a 
nos, estas con herrad ui as echizasde seis claveras, 
con cabezón usado ribeteado de enea i nado: el que 
le baya encontrado tendrá la bondad de l l evar lo á 
la v i l la de Chinchón en casa de D . José D o m i n 
go Recas, donde se le dará un buen hallazgo. 

Lecciones elementales de agricultura teórico* 
práctica, aplicadas al clima y suelo de España, 
para uso de las escuelas primarias y buena 
dirección de los hacendados y labradores. Por 
t). Manuel López y Benito. 

Estas lecciones de puro interés material y s in 
la ambición de otros tratados mas estensos y cíen-
tíficos, serán quizá mas útiles que todos e l los , y 
mas si se ponen en manos de los niños de las 
escuelas de los pueblos agrícolas, como es de de 
sear, y se recomienda vivamente i los maestros, 
á los padres , á las sociedades económicas y á Jas 
autoridades. N o se crea que por ser de poco p r e 
cio este útilísimo l ibro es incompleto ; pues de l o 
que pertenece á la agr icultura y sus industr ias 
nada falla eu él. 

E l E x c m o . ayuntamiento constitucional do 
esta corte ha recomendado á los maestros de sus 
escuelas gratuitas la lectura en sus aulas de este 
l i b r i t o , que solo cuesta 5 rs», y se hal la venal en 



la librería de Pérez, cal le de Carretas! Creóte a l 
buzón del, correo . 

D E S T I L A C I O N . 

> L a destilación es una rarefacción y esbalacion 
de las partes húmedas, y mas esenciales dé los 
mistos, reducidas por el fuego en vapores» qué 
subiendo a l chapite l de l a lambique , y ha l l ando 
a l l i refresco, se condensan en gotas qué bajan a l re 
cipiente. 

Pa ra dar aqui una ligera idea de la destilación 
debe saberse que hay cuatro especies de materias 
en la composición de los Cuerpos, á saber: la sa l , 
e l azufre 6 acei te , la agua ó la flema, y la t i e r ra ; 
todas se e levan por la fuerza de l luego, sino la 
t ierra que permanece sola en e l fondo de la v a 
sija. - x « 

2 . ° H a y cuatro grados de ca lor para l a des t i 
lación: e l p r imero es t ib i o , el segundo algo mas 
cálido, como e l calor de la ceniza; el tercero mas , 
de suerte que y a ofenda la mano, y e l cuarto es 
tan vehemente, que no se puede ni aun a r r i m a r l a . 
£1 p r imer grado es conveniente para dest i lar las 
flores y s imples , y ha de ser en e l t i empo de su 
madarai f ion. E l segundo para las cosas o lorosas, 
c omo la p imienta y canela. E l tercero para lasco * 
sus de consistencia y llenas de jugo, c o m o son 
muchas ra ices , pero es preciso macerarlas y he -
charlas en remojo algún t iempo antes de dest i lar 
las . E l cuarto es para des t i l a r l os metales, m ine 
ra les , c o m o a lumbre , arsénico & c , cuyas des t i la 
ciones se hacen para separar las sustancia.*, las mas 
puras de los mistos, y conservarlas sin que se c o r 
r o m p a n . 

Olvídense las aguas destiladas en s imples y 
compuestas: las simples son aquellas que se sacan 
de las plantas sin adición, como el agua de rosa 
y la acedera. L a s compuestas soo aquel las en que 
entran muchas especies de ingred ientes , c omo e l 
agua de t o r ong i l , la vu lnerar ia y otras. 

S iempre convendrá , en cuanto sea pos ib le , 
emplear vasijas de v id r i o ó de barro para las des
tilaciones de las aguas; pero cuando haya de des t i 
larse una gran porción de materia de una vez, de 
m o d o que sea preciso vasija de mucha capac idad , 
será de cobre , estañada por dentro . 

H a y dos géneros de destilación, una que se 
hace po r ascenso, y la otra por descenso. L a p r i 
m e r a y mas común es cuando se da calor á la 
mater ia por debajo. L a segunda es cuando se p o 
ne el fuego sobre la mate r i aque se quiere calentar 

en c u y o caso y no pud iendo elevarse e l vapor q . í e 

sale de e l l a , se precipi ta al fondo dé la vasija. C Q * 
mo los mistos de que i>e eslraen las aguas son de 
diferentes sustancias, unos volátiles y otros 6 . 0 s 

uno* acusos, y otros secos y salinos, es pie'ciso 
valerse de varios medios para elevar, por la des* 
t i lac ion, cuanto se pueda de sus partes esen
ciales. 

Aunque las aguas destiladas pueden guardar
l e muchos años, s iempre es preciso renovarlas ea 
cada uno , porque l a v i r l u d q u e han l levado déla 
planta pierde mucho en el i n v i e r n o . . 

S i se hace la destilación en vasija de vidrio 
debe estar bien coc ida , lisa y y a esperimentada. 
E l fuego no ha de ser* v io lento a l p r i n c i p i o , pa
ra que no salte con un calor tan repentino, siuo 
que se aumentará poco á poco , y hasta el tercer • 
g rado , s i fuere necesario. Convendrá que el car
bón esté enteramente encend ido y s in llama, 
antes de echar las mater as en el a l amb ique , pa
r a que no tomen e l h u m o . N o se echará de 
una vez gran porción de materias para que no re
bose, sino que se irá echando á menudo . Casa
do hayan de destilarse materias que contengaa 
ma l i gn idad venenosa, es preciso apartarse duran* 
te la destilación , porque este h u m o puede perju
d icar m u c h o , y aun causar la muerte . . 

S i se quiere rectificar un agua se disminuirá 
med io grado de calor á cada destilación, hasta que 
llegue al p r imer grado que se d io al pr inc ip io . 

Pa ra liacer juic io si se hace bien la destilación, 
es preciso que en e l espacio que medie de gota á 
gota se pueda contar una docena. 
- C o m o e l a lambique ó a lqui tara de refrigeran
te es ¿el mas usado, y se unen el cr iso l y el cha
p i t e l , será m u y esencial precaver hasta la mas le
ve traspiración, y para e l l o se engrudará poren-
c ima de la junta una t ira de papel grueso, sobre* 
poniendo las dos puntas , y cu idando también de 
tapar con greda ó engrudo toda abertura por don
de puedan transpirarse los espíritus. 

(Se continuará.) 

Dia 29 de noviembre. 

T r i g o de 34 á 3 9 4 r s . fanega. 

Cebada de 14 á 1 5 % ¡rs. v n . 

A l ga r r obas á 2 4 ra . 

Ace i te de 58 á 60 r s . a r r o b a . 

I d e m filtrado á 6 0 . 
»: ti ' - \ 
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M A D R I D : Imprenta de D. M A N V E L P I T A . 


